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SECRETARIA. Sincelejo, quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

Señor juez, informándole que fue remitido dictamen pericial por parte de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Bolívar. Lo paso a su Despacho para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer.   

 
 
ALFONSO PADRÓN ARROYO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
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1. ANTECEDENTES 

El 25 de julio de 20191, se instaló la audiencia de pruebas dentro del medio de 

control referenciado, pero fue suspendida en atención a que no se había recibido 

por parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bolívar el dictamen 

pericial solicitado mediante oficio No. 0479 del 12 de junio de 2019. 

 
Luego de ser requerida2, la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bolívar – 

Córdoba y Sucre remitió lo solicitado mediante oficio No. JRCIB-10886158-1312 

recibido el 15 de agosto 2019, visible a folios 322 a 325 del expediente.  

 
 

2. CONSIDERACIONES 

Del acápite anterior, se desprende que la prueba faltante y por la cual se suspendió 

la audiencia de pruebas fue allegada, por lo cual se fijará el día 15 de noviembre de 

2019 a las 9:30 a.m. para la reanudación de dicha diligencia.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo, 

 
 
 

                                                           
1 Fls.313-316. 
2 Fl.317. 
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RESUELVE 

PRIMERO: Ordénese la reanudación de la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del C.P.A.C.A., dentro del proceso de la cita, para el día 15 de 

noviembre de 2019 a las 9:30 a.m., conforme a lo expresado en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JORGE LORDUY VILORIA  

Juez  
 

R.M.A.M. 


